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Introducción del capítulo II-H-25 
 
 Existió a lo largo y ancho de toda la América Española, un generalizado nepotismo militar. Este 
fenómeno fué comprobado por Sánchez de Tagle (1982) en México,1 al final de las reformas 
Borbónicas; y por Halperín Donghi (1979) en el Río de la Plata, en los prolegómenos de la 
Revolución.2 A su vez, Mayo (1987) comprobó que en la campaña de Buenos Aires los oficiales de las 
Milicias rurales gozaban de una fuerte solidaridad interna provocada por sólidos lazos de parentesco.3 
En Buenos Aires, los Coroneles Juan Ignacio de Elía,4 Manuel Antonio Warnes y José María Calceite 
fueron concuñados entre sí, y cuñados del Comandante del Batallón de Milicias Juan Francisco García 
de Zúñiga,5 poderoso terrateniente en ambas bandas del río Uruguay.6 Asimismo, el Comandante del 
Regimiento Fijo de Buenos Aires Juan de Salas era concuñado del Capitán de Infantería y Subteniente 
del Real Cuerpo de Artillería Martín Cevader, y del Cadete de Blandengues Miguel García.7 En 
Montevideo, Mariluz Urquijo (1987) constató cómo el Comandante García de Zúñiga, pidió 
infructuosamente que su hijo Victorio fuera designado Capitán de la nueva unidad, a cambio de la 
donación de un par de banderas para el Batallón.8 En el Alto Perú, más precisamente en Tarija, el 
Coronel de Milicias Luis Hurtado de Mendoza había incurrido en nepotismos pues, "...no ha arreglado 
las compañías, de forma que a parientes suyos inútiles, ha hecho capitanes".9 Aparte de la milicia, 
también se extendió el nepotismo a las estructuras del ejército.10 Pero una cosa era el nepotismo vigente 
en los Reales Ejércitos y otro muy distinto el vigente en las Milicias. 
 
W-I La peculiaridad del nepotismo militar. 
 
 Amén de la relación entre padres e hijos, y entre hermanos y primos hermanos, la peculiaridad 
del nepotismo militar vigente en los Reales Ejércitos, a diferencia del vigente en la Milicia, es que se 
daba primordialmente entre suegros y yernos, como una suerte de dote, a falta de la congrua 
sustentación.11 La Tabla K-I nos ilustra acerca de los ocho casos más resonantes en que la relación de 
nepotismo se dio entre suegros y yernos. No obstante la primacía de los casos entre suegro y yerno 
también se dieron numerosos casos en que la relación predominante fue entre padres e hijos, entre 



 

 
 
 

cuñados, y entre concuñados. El Brigadier de los Reales Ejércitos Agustín Fernando de Pinedo,12 fue 
padre del Coronel de Ejército Agustín José de Pinedo.13 El General Antonio de Larrazábal,14 fue padre 
del Coronel de Ejército Marcos José de Larrazábal.15 El Cnel. Marcos José de Larrazábal era cuñado 
del Teniente Coronel del Regimiento de Infantería de Buenos Aires Manuel de la Quintana, del 
Sargento Mayor del Regimiento de Dragones José Ignacio de la Quintana, del Comandante de las 
Compañías de Blandengues de la Frontera Nicolás de la Quintana, y del Alférez de Dragones Xavier de 
la Quintana; y concuñado del Teniente Coronel de Artillería Juan Antonio Marín de Cáceres,16 y del 
Comandante Domingo Alonso de Lajarrota.17 El Coronel Pedro de Arce,18 era concuñado del Teniente 
Coronel Ramón de los Reyes.19 El Coronel Juan Gregorio de Otálora fue padre del Coronel José 
Antonio de Otálora. El Coronel Lázaro de Ribera,20 era concuñado del Brigadier Santiago de Liniers y 
del Teniente Coronel Ángel Augusto de Monasterio. El Capitán José Martínez Fontes,21 fue padre del 
Teniente del Regimiento de Dragones José Gaspar Martínez Fontes, del Comandante de la Guardia de 
Rojas Teniente Coronel de Caballería del Regimiento de Blandengues Manuel Martínez Fontes, y del 
Contador de la Real Renta de Tabaco del Paraguay Vicente Martínez Fontes; y suegro del Comandante 
de la Guardia de Luján Francisco González Balcarce,22 y de Juan Ignacio Rodríguez Peña.23 A su vez 
este parentesco se hallaba reforzado pues las hermanas de este último estaban casadas con los 
Coroneles Antonio de Olavarría y José Antonio de Zavala y Delgadillo.24  
 
 En cuanto al nepotismo vigente en las Milicias, en Corrientes, en 1758, con la retirada del 
Teniente Gobernador Nicolás Patrón y Centellas,25 los vecinos esperaban mayores disgustos, porqué se 
había publicado que habría de asumir el mando el concuñado de Patrón, Don Ziprián de Lagraña,26 
"...que hasta ahora no ha hecho una sentinela, y le hacen creer a estos pobres por decir que lo 
conseguirán con su plata, que con ella harán lo que quisieren".27 El segundo inconveniente mencionado 
por el Gobernador del Paraguay Joaquín Alós y Brú consistía en que ciñéndose el Gobernador a los 
candidatos elevados por el Cabildo en las Propuestas, no le quedaba a aquel arbitrio alguno, "...y 
muchos beneméritos que deben ser premiados, quedarán postergados sin premio".28 Y el tercer 
inconveniente, que siendo la mayoría de los cabildantes Europeos, "...han de inclinarse a los Paisanos, 
posponiendo a los Provincianos".29 En la Gobernación Militar de Misiones, el Regidor Francisco 
Xavier de Casajús,30 llegó a revelar que por cierto conflicto que tuvo con Don Gaspar de Ayala, éste 
último lo trató a Don Carlos José de Añasco, Gobernador Militar Interino de Misiones,31 de mulato. 
Más aún, cuando su antecesor en la Gobernación, el Teniente Coronel de Mallorca Juan Francisco Riba 
Herrera,32 por no conformar al Gobernador de Buenos Aires Francisco de Paula Bucareli, fué 
reemplazado en 1769 por Añasco, Casajús nos cuenta que Riva Herrera "...pasó gritando por las 
ciudades de abajo que iba a dar cuenta al Rey por haberle hecho suceder en dicho ministerio a un 
mulato".33

 
 Asimismo, los oficiales de Milicias de Asunción, la mayoría vecinos miembros del Cabildo, 
debieron lidiar con los  Gobernadores-Intendentes y sus Tenientes Asesores Letrados.34 Por un lado, 
como Oficiales Milicianos, los vecinos de Asunción gozaban del fuero militar y como tales estaban 
exentos de la jurisdicción ordinaria de la justicia capitular. Los Jefes, Oficiales y Soldados de los 
Regimientos de Campaña y de las Compañías de las Villas de Curuguatí, Rica, Concepción, Remolinos 
y Neembucú, estaban exentos de la jurisdicción ordinaria del Cabildo de Asunción.35 No obstante sus 
privilegios, los Jefes de los tres Regimientos de Caballería de Campaña José Antonio Yegros,36 
Salvador Cabañas y Ampuero,37 y José Espínola y Peña,38 estaban profundamente divididos por sus 
aspiraciones a la plaza de Maestre de Campo General.39 Por el otro lado, como encomenderos, los 
vecinos de Asunción se habían repartido la mayor parte de las tierras cultivables. La región del 
Quyquyó e Itauguá era del dominio de los Yegros, la de las Cordilleras de los Cabañas y Ampuero, la 
de Paraguarí y Carapeguá de los Bareiro, la de Pilar de Ñeembucú de los Rojas de Aranda, la de Tapúa 



 

 
 

 

  

 

de los Casal y Sanabria, la de Concepción de los Espínola y Peña, y la de Ycuamandyjú de los 
Lacoizqueta.40 Por ello es que cuando se instauró la Real Ordenanza de Intendentes, en 1784, las 
nuevas autoridades se encontraron con un frente casi inexpugnable. El Gobernador Agustín Fernando 
de Pinedo,41 en 1776, y el que luego fuera el Teniente Asesor Letrado Lorenzo Grambel, en 1787, 
tuvieron que defenderse de numerosos cargos que les fueron imputados. En el caso particular de 
Pinedo, las acusaciones habrían obedecido a su reiterado afán de abolir las encomiendas,42 y en el de 
Grambel, a su interés en liquidar el fuero militar, que perjudicaba la entonces embrionaria libertad de 
comercio.43

 
W-II  El caso de La Rioja. 
 
 En La Rioja, el poeta mestizo Andrés Ortíz de Ocampo Ysfrán, hijo adulterino de un miembro 
del patriciado riojana, alcanzó no sin tropiezos desde 1759 grados militares en la milicia Riojana, y 
luego en 1786, el cargo de Alcalde Ordinario en el cabildo.44 El noble bastardo fue educado por su 
padre como un hijo más, alcanzando una cultura inusual en La Rioja de ese tiempo, lo que le permitió 
desarrollar especialmente su vena poética, con la cual satirizaba a sus adversarios y defendía las causas 
perdidas de las castas postergadas.45 Su padre se había casado en 1722 con Mariana Bazán de Pedraza, 
heredera del Mayorazgo de Tótox, hija de un riojano que fuera Gobernador del Paraguay, el Maestre de 
Campo Don Juan Gregorio Bazán de Pedraza y Tejeda Guzmán. Habiéndose casado su padre en 
segundas nupcias con Francisca de Lezama, esta última cuando en 1783 o 1784 enviuda, designa como 
albacea de su marido al hijo bastardo, por quien seguramente el padre guardaba predilección, 
provocando con ello la indignación de algunos de sus medios hermanos legítimos, que finalmente lo 
impugnan "...por notoriamente infame, por espurio, desterrado, tumultuario, y revoltoso".46 Digo 
algunos, porque en 1783 el mayor de todos, Andrés Nicolás, le otorgó el poder para testar, y un año 
después de fallecido el mismo, el apoderado y noble bastardo Ocampo Ysfrán otorga el testamento 
previniendo a los herederos del Mayorazgo de Tótox, contra sus propios principios igualitarios pero fiel 
a los dictados de su poderdante, que  

"...siempre que por casamiento desigual degeneraren, ...pierdan el vínculo como transgresores 
de aquella primera intención y pase el goce al que de la misma línea llevase el lustre de la 
familia".47  

Pareciera ser que el estigma de la forma ilegítima en que fue concebido lo persiguió a Ocampo Ysfrán 
de por vida, pues en 1786, al ser electo a los 62 años de edad Alcalde Ordinario de La Rioja, el 
Subdelegado de Real Hacienda Capitán Juan Antonio Gómez,48 lo impugnó en virtud de su orígen 
bastardo. Como Ocampo estaba vacunado contra estas adversidades no se enojó ni retó a duelo al 
insolente peninsular sino que consecuente con su espíritu libertario compuso unas famosas décimas que 
llegaron hasta los propios despachos del Gobernador-Intendente de Córdoba, bajo el título de Décimas 
Correctivas.49  

Aparentemente, Ocampo Ysfrán sentó jurisprudencia, y su lucha no fue en vano, pues ante casos 
parecidos su opinión habría sido consultada, al extremo de ayudar en la defensa de quienes se 
encontraban en situaciones de marginamiento.  
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